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INTRODUCCIÓN
La cultura de paz consiste en un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida basados en el respeto a la vida, el fin de la violencia y la práctica de la no violencia mediante la educación, el diálogo y la cooperación.
Por eso el proyecto “Somos iguales, Somos diferentes” de CATEDRA DE PAZ, que implementaremos en nuestro CER La Mesa del municipio de Toledo, tiene como iniciativa buscar y desarrollar, dentro del currículo, elementos importantes sobre estrategias y espacios que generen en los estudiantes, padres de familia, docentes y demás miembros de la comunidad educativa la cultura de la paz y la práctica de la no violencia.
Somos una comunidad educativa paciente que avanza en la búsqueda de cualquier problema por eso debemos ser parte a la solución del conflicto que se presente, llevando a cabo el cumplimiento de las metas propuestas por el MINISTERIO DE EDUCACION para lograr que en nuestros estudiantes y personal docente sean activos permitiendo la paz, la tranquilidad, la justicia y el desarrollo.













JUSTIFICACIÓN
El proyecto transversal “Somos Iguales, Somos Diferentes” de la catedra de la paz, es importante para la población en general ya que viene afrontando desde hace varias décadas el fenómeno de la violencia que ha hecho de las regiones colombianas lugares despoblados, de terror y de miseria. Estas situaciones no son diferentes en nuestro municipio TOLEDO Norte de Santander y sus corregimientos puesto que se evidencian siempre los momentos de violencia de una forma o de otra en especial en aquellas zonas afectadas por la violencia y el conflicto armado.
Este proyecto busca fomentar la participación de los estudiantes y de toda la comunidad educativa generando un impacto positivo, mejorando la sana convivencia reflejada en la paz y en nuestro diario vivir. En el CER La Mesa contamos con estudiantes de la edad de 5 hasta 10 años, algunos estudiantes provenientes de familias con problemáticas que vemos reflejadas en forma negativa en su convivencia escolar, dificultades de interacción con el otro y consigo mismo.
Todo esto amerita un trabajo ameno de la comunidad de nuestro CER para de alguna forma atender a la población que tenemos, aprovechado el proyecto CATEDRA DE LA PAZ de forma transversal en todas las áreas.











OBJETIVOS
Objetivo General
Fortalecer una cultura de paz, respeto por los derechos humanos, y la resolución pacífica de conflictos en la comunidad educativa del CER La Mesa a través las practicas participativas y las dinámicas cotidianas.

Objetivos Específicos

· Promover la práctica de valores institucionales como herramienta para mejorar la convivencia escolar.
· Conocer la importancia de la catedra de la paz para convivir tranquilamente
buscando el desarrollo y progreso para una vida digna.
· Diseñar y aplicar actividades pedagógicas que fortalezcan la convivencia de la paz.
· Crear espacios de diálogo y reflexión entre estudiantes, docentes y padres de familia sobre la importancia de la convivencia pacífica.












DIAGNÓSTICO
El proyecto transversal “Somos iguales, somos diferentes” se desarrolla en un ambiente de área rural (disperso) del Centro Educativo Rural La Mesa, del municipio de Toledo, en el corregimiento de Samoré, caracterizado por población estudiantil de preescolar, primaria y básica secundaria, que oscilan entre los 5 y 15 años.
El centro educativo tiene como misión formar personas íntegras para la realización de procesos humanísticos y académicos en ambientes flexibles, promoviendo la inclusión, la diversidad cultural, la paz y el liderazgo, en búsqueda de respetar la individualidad y las diferencias entre sus miembros durante los procesos de socialización y democracia en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
En términos generales se ha observado en el ámbito contextual que las familias objeto de estudio, pertenecen a la clase baja, en su mayoría desempleados madres o padre cabeza de hogar, con un bajo nivel académico y con una conciencia poco clara de la importancia de la educación en la formación integral de sus hijos.
Por lo anterior, se hace necesario la implementación de estrategias que sensibilicen a todos los actores de la comunidad educativa sobre la importancia de la paz como un medio para fortalecer la convivencia ciudadana.  











MARCO LEGAL
En Colombia, la paz es reconocida constitucionalmente en el Artículo 22 de la Constitución Política como un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. Este derecho fundamental a la paz incluye aspectos como la protección a la vida, el trato digno e igualitario, y el deber de la ciudadanía de propender al logro y mantenimiento de la paz. 
El proyecto se sustenta en los siguientes marcos legales: 

(Ley 1732 de 2014, 1 de septiembre de 2014) “Por la cual se establece la Cátedra de la Paz en todas las instituciones educativas del país”. Crea de manera obligatoria la Cátedra de la Paz en todas las instituciones educativas oficiales y privadas de preescolar, básica y media. 
Busca fomentar el aprendizaje de principios y valores de la cultura de la paz, la educación para los derechos humanos, la participación democrática, la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia.
Constitución Política de Colombia (1991): Artículos 1, 41 y 67 que destacan la formación integral y el respeto por los derechos humanos. 
Ley General de Educación (Ley 115 de 1994): Promueve la formación en valores, la democracia y la convivencia pacífica. 
Ley 1620 de 2013: Crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y la Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos. 
Decreto 1965 de 2013: Establece lineamientos para la promoción de la convivencia escolar. 
Por la cual se establece la Cátedra de la Paz en todas las instituciones educativas del país. 
EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA: 
· Artículo 1°. Con el fin de garantizar la creación y el fortalecimiento de una cultura de paz en Colombia, establézcase la Cátedra de la Paz en todas las instituciones educativas de preescolar, básica y media como una asignatura independiente. 
· Parágrafo 2°. La Cátedra de la Paz tendrá como objetivo crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 
· Parágrafo 3°. La Cátedra será un espacio de reflexión y formación en torno a la convivencia con respeto, fundamentado en el artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
· Artículo 2°. Para corresponder al mandato constitucional consagrado en los artículos 22 y 41 de la Constitución Nacional, el carácter de la Cátedra de la Paz será obligatorio. 
· Artículo 3°. El desarrollo de la Cátedra de la Paz se ceñirá a un pensum académico flexible, el cual será el punto de partida para que cada institución educativa lo adapte de acuerdo con las circunstancias académicas y de tiempo, modo y lugar que sean pertinentes.



MARCO CONCEPTUAL
La paz implica valores, actitudes y comportamientos que rechazan la violencia y promueven la convivencia armoniosa, el respeto y la solidaridad, además “La paz es mucho más que la ausencia de guerra. Es una actitud, una manera de vivir, de resolver los conflictos con diálogo y respeto.” (UNESCO,1945).
Paulo Freire, considera que la Paz desde la educación se construye a través de una educación liberadora, que forme ciudadanos críticos, conscientes y comprometidos con la transformación social y anota que la educación no cambia el mundo: cambia a las personas que van a cambiar el mundo. (FREIRE, 1970).
Se trata de una contribución al proceso de reconstrucción de la sociedad y a la consolidación del proceso de paz. El objetivo de la cultura de la paz consiste en lograr que los valores de paz sean los que rijan las soluciones de los conflictos inherentes a las relaciones humanas.
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TRANSVERSALIDAD (Plan de acción) CATEDRA DE LA PAZ
	TEMAS
	OBJETIVO DE APRENDIZAJE
	TRANSVERSALIDAD
	ESTRATEGIA (Por grupos de grado)
	FECHA

	


Convivencia pacifica 

	

Desarrollar competencias ciudadanas para la resolución pacífica de conflictos.
	Sociales: Conocimiento del manual de convivencia. Socialización de la cátedra de la paz.
Catedra de la paz: Pactos de Convivencia
Ética: El valor la paz. 
Naturales: Aplicar la democracia en temas de impacto ambiental.
	0° y 1°: Dibujos alusivos convivencia pacífica y armónica dentro y fuera del aula de clase, videos educativos, expresiones artísticas (murales de paz, canciones).
2° y 3°. Dinámicas juegos de roles (teatro de conflictos), rondas alusivas a la paz. juegos de integración.
4° y 5° Motivación personal, dramatizados, juegos cooperativos (transportar pelotas en una manta, búsqueda del tesoro en equipo.
6° y 7° dinámicas de calma (respiración con burbujas), los conflictos y los dilemas en nuestra vida. círculos de diálogo.
8° y 9°: Socialización del manual de convivencia. La violencia en los medios de comunicación. análisis de casos reales o simulados

	Febrero

	



Prevención de acoso escolar 
	

Reconocer la importancia de disminuir la violencia, y el aumento de un ambiente escolar seguro y tranquilo.


	EDUCACIÓN RELIGIOSA; Como vivir sin acoso escolar en nuestra casa, escuela y vereda.
ARTÍSTICA: Coloreado y decorado de las situaciones que se viven sin acoso escolar.
SOCIALES: cuentos, películas y videos para analizar emociones y consecuencias.
ÉTICA: Comportamiento social, valores de convivencia.
LENGUAJE: poemas, cuentos, coplas sobre la prevención de acoso escolar el debate.
	0° y 1°: Cuentos o películas sobre bullying.
El cuento Elmer, de David Mckee.
La película Wonder, de Stephen Chbosky.
La película El jorobado de Notre Dame, de Walt Disney.
2° y 3°. Dinámicas juego de roles. rondas alusivas al acoso escolar. juegos de integración.
4° y 5° Motivación personal, dramatizados.  
6° y 7° Campaña de concienciación prevención de acoso escolar y los dilemas en nuestra vida. círculos de diálogo.
8° y 9°: Socialización del manual de convivencia. La violencia en los medios de comunicación. análisis de casos reales o simulados. debates y coloquios.
	Febrero

	Justicia y derechos humanos
	Manifestar respeto por los derechos y la comprensión de la importancia de la igualdad y el bien común. 
	Sociales: Conocimiento del manual de convivencia, deberes y derechos, Derecho a la democracia (elegir y ser elegido)
Catedra de la paz: Pactos de Convivencia
Ética: La importancia de la sana convivencia.
Español: Géneros literarios.
Religión: Aceptación de los compañeros.  


	0° y 1°. Videos educativos, juegos, cuentos y actividades artísticas sobre derechos y deberes. 
2° a 4°: sopa de letras y crucigrama de los derechos fundamentales.
6° a 7°: La democracia (puedo elegir y ser elegido derechos y deberes del niño.
5° a 9°: crear diapositivas y exponer, redactas cartas junto a sus familias, talleres de la Constitución Política de Colombia.
	Marzo

	El juego limpio y la sana convivencia
	Comprender que en la sociedad existen principios y acciones para orientar y regular la convivencia de las personas. 
	Educación física: Normas del juego
Ética y valores: Respetar las normas
Ciencias naturales: Cuidado del medio ambiente, soy constructor de paz
Ciencias sociales: Paz, convivencia y respeto de las normas constitucionales.
Artísticas: Hacer dibujos donde se representen la sana convivencia
	0° y 1°: Jugar Círculo de las Cualidades
2° y 3°: ¿Cómo poder jugar sin trampa? "La Telaraña de Pelotas" (trabajo en equipo con mantas)
4 y 5°:   Normas de jugar rondas ´´Cazar al ruidoso´´ Desarrolla la confianza. Los participantes se ubican en un espacio delimitado del que no podrán salir. Todos tendrán los ojos vendados menos uno, quien asumirá el rol de “el ruidoso”. Se desplazará lentamente haciendo distintos ruidos y todos intentarán atraparlo. Quien lo logre pasará a ocupar ese rol.
6° y 7°:   Practicar juegos de mesa permitirá que se conozcan mejor unos a otros y aplican normas de algunos deportes y juegos.
8° y 9°  : ¿Cómo afecta a los seres humanos el hecho de hacer trampa en los diferentes juegos       
	Marzo



	[image: ]

	 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
NORTE DE SANTANDER 
MUNICIPIO DE TOLEDO 
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA MESA 
Aprobación Res 00008953 del 31 octubre de 2024 
DANE: 254820000279 
NIT 900.055.809-2
	[image: ]



EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS

image1.png




image2.png




image3.jpeg




